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MINISTERIO DEL INTERIOR

15691 ORDEN de 14 de junio de 1986 por la que se dispone
la publicación del acuerdo del Consejo de Minislros.
de fecha l3 de junio de 1986. sobre la realización de
un estudio estadístico y sociológico de la población
perteneciente a la comunidad musulmana y residente
en Ceula y Melilla.

El Consejo de MinistroS. en su reunión de fecha 13 ele junio de
1986, ha adoptado el acuerdo de disponer la realización de un
estudio estadístico y sociológico de la población perteneciente a la
comunidad musulmana y residente en Ceuta y Melilla. Para general
conocimiento y cumplimiento del acuerdo se hace necesaria la
publicación del mismo.~que dice así:

Al objeto de contar con los datós básicos de la comunidad
musulmana de Ceuta y Melilla. que desde una perspectiva socioló
gica permita una mejor adscripción de los recursos e inversiones
que el Estado tiene previsto aplicar en estas ciudades para el
desarrollo económico y social de sus habitantes a través del Plan de
Ootaciones Básicas. se hace preciso contar cuanto antes con un
estudio poblacional de aquellas comunidades, a los efectos de
preparar y realizar los trabajos que pennitan definir las característi
cas y condK:iones de vida de las poblaciones musulmanas en ambas
ciudades.
• En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
junio de 1986, ha acordado:

Primero.-Ellnstituto Nacional de Estadística procederá en una
primera fase a la realización de un marco estadístico de referencia
a través de agentes entrevistadores y demás ~rsonal necesario bajo
su dirección y control, utilizando hojas de lOformación para cada
hogar en las que conste de forma indívidúalizada las circunstancias
de cada persona.

Segundo.-En coordinación con el Ministerio del Interior, el
Instituto Nacional-de Estadística procederá en una segunda fase a
la realización de un estudio sociológico de las condiciones de vida
y grado de arraigo de la población musulmana en Ceuta y Melilla.
tomando como marco estadístico de referencia el obtemdo en la
primera fase.

Tercero.-La realización de las dos fases del estudio se llevará a
cabo con cargo a los fondos presupuestarios del Ministerio del
Interior.

Madrid, 14 de junio de 1986.

BARRIONUEVO PEÑA

RESOLUCJON de 27 de mayo de 1986, de la Subse
cretan·a. por la que se publica la concesión de la Orden
del Mérito del Cuerpo de la Gua.rdia Civil, en ias
categorías que se indican. a los miembros del Cuerpo
Superior de Polida y Po/icia Nacional que se citan.

, Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado b).
del Reglamentó de la Orden del Mérito del Cuerpo de la GuardIa
Civil, aprobado por Orden de l de febrero de 1977 (~Boletín Oficial
del Estado» numero 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el «Boletín Oficial del
Estado», la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo.de la
Guardia Civil en las categañas que se indican, a los SigUIentes
miembros del'Cuerpo Superior de Policía y Polic_ia Nacional:

CUERPO SUPERIQR DE POLICÍA

Cruz de plata

Comisario. Don Pedro Martínez Suárez.

Cruz con distitivo rojo

Inspector. Don Carlos Cordero Bocanegra.

Cruz con distintivo blanco

Inspector. Don José Angel Sangorrin Sangorrín.
Otro. Don José Castro Lozana.
Otro. Don Juan Javier Femández Hermida.

POUclA NACIONAL

Cruz con distintivo blanco

Capitán, Don Manuel Lestón Taboada

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario.

Madrid, 27 de mayo de 1986.-EI Subsecretario, Rafael Vera
Femández-Huidobro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RJ::SOLUCION de l3 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Puertos y Costas. por la que se
hace pública la autorización otorgada a «Sociedad
Petrollfera Española Sheli, Sociedad Anónima», para
la construcción de una estación de servicio de carbu
rantes líquidos. con una ocupación -de superficie de
1.160 metros cuadrados. en la explanada del mueJ/e
Cañonero Dala. en la zona de servicio del puerto de
Ceula.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de febrero de
1966, ha acordado otorgar a la ~iedad Petrolífera Española
Shell, Sociedad Anónima», una autorización administrativa de las
características siguiente.s:

Provincia: Ceuta.
Zona de servicio del puerto de Ceuta.
Plazo concedido: Veinte años.
Destino: Construcción de una estación de servicio de carburan

tes líquidos,· con una ocupación de superficie de 1.160 metros
cuadrados, en la explanada del muelle Cañonero Dato.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1986.-EI Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.-l.444-D (21246).

RESOLUCION de 3 del'uniD de 1986.. de la Confede
ración Hidrordfica de. Ebro. por la que se señala
fecha para e levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se mencionan. afectadas
por las obras que se indican.

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, artículo 42, b, fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin de que
sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento preyjsto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas esta Presidencia.,. ha tenido a bien convocar en los locales
de la A1caldia de Caspe (zaragoza) los siguientes días y bora:

Día 26 de junio de 1986, a las diez de la mañana: Propietarios
números 1 al 17, inclusive, y números 21, 24, 37 Y 38.

Día 27 de junio de 1986.-a las diez de la mañana: Propietarios
números 18 al 44, inclusive.

A todos los propietarios. afectados por el procedimiento y que
se expresan en la adjunta relación para que, sin perjuiClO de
trasladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al
levantamiento de las aetas previas a la ocupación de las respectivas
fincas. .

A dicho acto. al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y el Perito de la Administración, osi como el Alcalde
de Caspe (zaragoza), o Concejal en Quien delegue, podrán asistir los
propietarios ejerciendo los derechos- que al efecto determina el'
mencionado artículo 52, en su párrafo tercero.

zaragoza, 3 de junio de 1986.-EI Presidente, Eugenio Nada!
Reimal.-IO.379-E (48763).
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Re/ación previa de las finau o/ecladas por las expropiaciones motivadas por (as obras del embalse de Caspe. zona de embalse. expediente
número loA. término municipal de Caspe (zaragoza) -

Propietarios Datos de In fin¡;u
Observaciones

NOmo. -
Nú· Apellidos y nombre ro •• Refere:DciI Superficie bP!'"opia- Otros dcrechohabicnl~

moro )' domicilio rxpe- "'la"'" Situación • ocupar Que o Qlllivo at\. arrendatarios, etc

diente

1 Anay Dolader, José y 95 21/99, parte Civán. a) 2,4020 Erial pastos. Forzosa;
Pedro. Caspe. b) 0,1200 Erial pastos. forzosa.

96 21/99, parte. Civán. 0,5312 Erial pastos. forzosa.
97 21/99, parte. Civán. 0,4953 Erial pastos. Fonosa.
98 21/99. parte. Civán. 0,1180 Erial pastos. forzosa.
99 21/99, parte. Civán. 0,4740 Erial pastos. forzosa.

100 21/99, parte. Civán. a) 0,4720 Erial pastos. forzosa.
b) 0,2320 Cereal secano. forzosa.

103-bis 21/99, parte. 0,4450 Almendros secano. forzosa. Excepto el suelo.
que pertenece a
don Manuel San-
cho Guiu.

2 IAnaY Fillo1a, hermanos. 94 22/78 Civan. a) 1,1025 Cereal secano. IForzosa.
zaragoza. b) 0,7480 Olivar secano. forzosa.

3 ~I Arcos, ManueL 102 01/116, parte. Ivan. 0,3290 ~rw secano. ~orzosa.
spe. 0,1350 livar secano. orzosa.

4 ~,s~nl, Miguela. 101 ~1/116, parte.. ~~ván 0,5080 1 [olivar secano. ~orzosa.
33 ~í/108 y 99-b r1ván. 34,30 m !Masla (A). orzosa.

5 Ayuntamiento de Caspe. 16 121/240, parte. [!ván 6,9960 Erial pastos. iorzosa
.17 ~ílO, parte. ~!ván. 1.0700 Erial pastos. forzosa.

19 ~2/296 Y 207, I'--:iván. a) 1,7580 Erial pastos. orzosa..
parte.

Forzosa.b) 0,7340 Pinar.
e) 0,5240 Erial pastos. ~~rzosa.

20 121/78 ·iván. a) 0,6128 Eria1 pastos. F~rzosa.
b) 0,0104 Cereal secano. F~rzosa. -

21 ~I >:iván 0,0394 Erial pastos. orzosa
24 ~21219, parte. ,-.Ivan. a) 1,9820 Cereal secano. forzosa.

b) 2,5580 Erial pastos. forzosa.
e) 1,1500 Erial pastos. forzosa.

25,bis 2/215, parte. 0,7610 Cereal secano. forzosa.
27-bis 2/215, parte. '0,4325 Cereal secano. forzosa.. 28-bis 11215, parte. 0,3739 Cereal secano. forzosa.. 31 ~í10, parte. 0,4600 Erial pastos. forzosa.
32 2/188 Y :iván. 1,7640 . Erial pastos. forzosa.

;4ílO, parte.
Civán. 0.1160 Erial pastos. Forzosa.33 2/187

34 2/181, parte. Civán. 0,9060 Erial pastos. Forzosa.
35 2/181, parte. ~!v~n. 0,8820 Erial pastos. forzosa. I36 21215, parte. r--.1van. a) 0,1220 Erial pastos. ,forzosa.

b) 0,2080 Cereal secano. Forzosa.
37 7/215, parte. Civán. 0,3560 Erial pastos. Forzosa.
38 2/158, parte. Civán. 0.0980 Erial pasto<. ~~rzosa,
39 2/180, 158, Civán. 0.0360 Erial pastos. . orzosa.

pane.
~

40 2/181, parte. Civán. 0,2940 Erial pastos. Forzosa.
41 2/214 :iván. 0,6220 Erial pastos. Forzosa.
42 2/215, parte. Civán. 0,3060 Erial pastos. Forzosa.
47 2/114, parte. Civán. 0,0420 Erial pastos. Forzosa.
48 2/98, parte. Civán. 0,1520 Erial pastos. Forzosa..
'52-bis 2/97, parte. 0,3440 Cereal secano. Forzosa.
65-bis 2/97, parte. 0,2160 Cereal secano. forzosa.
66-bis 2/97, parte. 0.0940 Cereal secano. forzosa.
67-bís-1 2/106 0.1810 Cereal secano. forzosa.
85-bls ,,2/97, parte. 0,4020 Cereal secano. forzosa..
88-blS ,,2/97 , parte. 0,4045 Cereal secano. forzosa.
89·bis ~~f97, parte. 0,3510 Cereal secano. Forzosa.

124 02/123 Civán. 0,3320 Erial pastos. Forzosa.
125 02/97, parte. Civán. 7,7709 Erial pastos._ Forzosa.
126 ~2/97, parte. Civán. a) 3.5960 Erial pasto<. Forzosa.

b) 1,2560 Cereal secano. forzosa.
127 ~?I83 Civán. 0,2400 Erial pastos. única. forzosa. .
128 02/85, parte.. Civán. 0,1840 Erial pastos única. Forzosa.
m,110 ~?/129, parte. Civán. 0,4744 Erial~tos, forzosa.
131 2/217 Civán. 1,6580 Cere secano. forzosa. ,

6 Ballabriga 'A1besa, José. 65 22/137 Civán. a) 2,6320 Cereal secano. Forzosa.
Caspe.

22/i4O
b) 0,6680 Viña secano. forzosa.

66 Civán. 0,9500 Cereal secano. Forzosa.
67 22/105 Civán. 3,4250 2 Cereal secano. forzosa.
68 22/139 Ovén. 444,85 m Masía y anejos. forzosa.

7 IBonastre Campos, fer- 84 22/76 Y 77 Civán. a) 1,7110 Cereal secano. Forzosa.
nando. Caspe. b) 0.1600 Viña secano. Forzosa.
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Propietarios Oatol de las fincas.
Qbler'vaciones

Núme- -
SÚ- ApeUidos )' nombre ro," Referencia Situación Superficie • C1ue o cultivo Expropia- Otrot derechoh.lbientes,

m,ro y domicilio expe· catastnJ a ocupar ción ann.datarios, etc.
diente -

e) 0.9793 Cereal secano Forzosa.
0.0750 Olivar secano. Forzosa.
0.0140 Almendros secano. Forzosa.

d) 0.9200 Viña secano. Forzosa.
e) 0.0471 Era. forzosa.
t) 50.95 m' Masia (A). Forzosa.

S Bordonaba Ballabriga, 8 21/79 Civán. 1.0920 Almendros secancO Forzosa.
Manuela. Caspe. 9 22/127 Civán. 3.5340 Cereal secano. ForzOsa.

26 22/183 Y 184 Civán. 4.8820 Cereal secano. forzosa.
28 22/178 y 175 Civán. a) 7.55.45 Cereal secano. Forzosa.

b) 0.0520, Era. Forzosa.
e)121,70 m Masía. Forzosa.

9 Caballu Fabián, Victoria. 134 . 22/63. parte. Civán. 0.7320 Cereal secano. forzosa."
10 Cal ved Cardona, 80 63/83 Civán. a) 1.9080 Cereal sécano. forzosa.. Mariano. b) 1.29~0 Cereal secano, forzosa.

e) 26.00 m' Masia (ruinas). Forzosa.
11 Callao Cortés, Joaquina. 25 22/189 y 190 Civán. a) 6.9120 Cereal secano. Forzosa.

Caspe. b)lI2,1O m' Masía. forzosa.
12 Caiñón Sancho, Rosa. 27 22/199 Civán. 2.8135 .Cereal secano. forzosa.

Caspe. 29 22/177 Civán. 0.1060 Cereal secano. Forzosa.
13 Catalán Fontané, San- 30 22/161. parte. Civán. 0.0780 Cereal secano. Forzosa.

liago. Caspe.
14 I Catalán Vicente, Manuel, 5 22/129. parte. Civán. 0.3830 Cereal secano: forzosa.

y Alba Vida!. Manuel. 0.1190 Almendros secano Forzosa.
Caspe. (creaci'Ín).

6 22/201-202- Civán. 0.8780 Viña secano: Forzosa.
223 .

0,8780 Cereal secano. forzosa.
7 21/80. parte. Civan. 0.3810 Viña secanO. Forzosa.

0.3810 Cereal secano. ' Forzosa.
18 22/201 Civán. ,

0.3140 Inculto. Forzosa.
15 Cebrián Borruel, fer- 45-d 22/116 Civan.

I
52,80 m' Masía. Forzosa.

nando. Alcañiz. 50 22/120 Civan. 0.2705 Viña secano. Forzosa.
0.0595 Almendros secano. Forzosa.

51 22/118 Civán. 0.2590 Vifia secano. Forzosa.
0.0630 Almendros secano. Forzosa.

52 22/134 Cíván. a) 1.3140 Cereal secano. Forzosa.
b) 0.3215 Viña secano, forzosa.

0.0665 Almendros secano Forzosa.
(creación).- e) 0.1980 Almendros secano. Forzosa.

16 ICirae Campos, Vicente, 82 63/86 Civan. 0,2240 Cereal secano. Forzosa.
Caspe.

17 Cirae Crespo, Joaquín. 93 22/79 Y 104 Civan. a) 1.6455 Olivar secano, Forzosa.
Caspe. 0.1225 Almendros secano. Forzosa.

b) 2.4280 Cereal secano. Forzosa.
e) 0.1665, Cereal secano. Forzosa.
d) 55,45 m Masía (B). Forzosa.

18 Comunidad de Regantes 22 21/77 Civán. Casa del azud. Forzosa.
de Civán. Caspe.

19 Cortés Berges, Martín, 55 63/108 Civán. a) 1,4840 Viña secano. Forzosa.
viuda de. Cas~. b) 0.8780 Cereal secano, Forzosa.

56 63/89-90-93 Civán. a) 4.1040 Cereal secano. forzosa.
b) 0.3525 Cereal secano. forzosa.

0,1350 Olivac secano. forzosa.
57 63/91 Civán. a) 0.0570, Era. Forzosa.

b) 78.00 m Masía. forzosa.
20 Cortes Callao. Carmen. 85 22/82-84-10 Civán. a) 9,0380 Cereal secano. Forzosa.

Zaragoza, b) 2,7080 Cereal secano. forzosa.
21 Cortés Callao, Gregario. 53 64/2 Y63/110 Civán. a) 3.8865 Cereal secano. forzosa.

Caspe. 0.0450 Olivar secano. forzosa.
0,3900 Olivar secano. forzosa.

• 0,0140 Almendros secano. forzosa.
. 0,0105 Almendros secano, Forzosa.

b) 0.8280 Cereal secano. forzosa.
54 22/125-126 Civán. a) 1.3680 Viña secano, forzosa.

b) 0.6290 Cereal secano, forzosa.
0.2550 Olivar secano. forzosa.
0.1200 Olivar secano. Forzosa.

e) 0,4290 Almendros secano. forzosa.,. 0.2100 Olivar secano, ~~rzosa.

1

0.1650 OIlvar secano. orzosa.
d) 2.6850 Cereal secano. Forzosa.
e) 0.1076 Era. forzosa.
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PropíeWioa Datos de.las fIncas .
~

Nlime- -
NU· Apellidos Y DOIDbre .... Referencia Sjtuac:ioo Superficie

Cla~ o cultivo bpropia- Otros c1ercehohabieates.
mm> y domicilio expe- <awtnl a ocupar aoo arrendatarios, etc.

diente

1) Masía y anejos. Forzosa.
22 Cortés Garcia, Manuel 10 221208 Civán. a) 4.7820 Cereal secano. Forzosa.

Caspe. b) Masía y anejos. Forzosa.
11 221200 Y 221 Civán. a) 2,3280 Viña secano. forzosa.

b) 0,6020 Viña secano. Forzosa.
e) 1,4440 Viña secano. forzosa.

I
d) 1,8780 Cereal secano. forzosa.

~
1,0020 Cereal secano. Forzosa.
0;4935 Cereal secano. forzosa.
0,0105 Almendros secano. Forzosa.
0,2870 Almendros secano forzosa.

(creación).
23 . Crespo Navarro, Bias. 116 22162 Civán. a) 1,2360 . CereaHecano. ForzosaI

Caspe. - b) 1,1140 Olivar secano. forzosa.
24 Dolader Albareda. Fran- 54-bi. 22/126. parte. 0,6000 Cereal secano. forzosa. .

cisco. Caspc. 56-bis 63/85, parte. 0.690 Cereal secano. Forzosa. I
59·bis 22/110. parte. 0,5015 Cereal secano. forzosa.
59-1 22/218 Civán. 0,1640 Cereal secano. - Forzosa.
6(l.bis 63/85, parte. 0,0900 Cereal secano. forzosa.
62-bis 22/106. parte. 0,7035 Cereal secano. Forzosa.
67-bis 22197, parte. 0,4800 Cereal secano. forzosa.
70 63/81 0,1400 Erial pastos. fonosa.
73 63/99 Civán. Masía (ruinas). forzosa.
9<>-91 22/106 2,9220 Erial pastos. forzosa.

105 21/107 Civán. 0,0320 Era. Forzosa.
106 21/104 Y 105 Civán. Masía (ruinas). Forzosa.
107 63/109, 64/1 Civán. 2,7680 Cereal secano. forzosa.
108 63/106 Civán. \,5900 Cereal secano. Forzosa.
109 63/94, 95, etc. Civán. a) 0,6000 Cereal secano. Forzosa.

b) 5,6220 Erial pastos. Forzosa.
e) 0,1400 Almendros secano. forzosa.

110 63/85, 87 Civán. a) 2,4520 Cereal secano. forzosa.
bl 11,5580 Erial-oastos. forzosa.
e) 0,4020 Cereal secano. Forzosa. 1
d) 3,5240 Cereal secano. forzosa.
e) 0,3240 Erial pastos. Forzosa.¡

- 112 22/110 Civán. 0,5828 Erial pastos. Fonosa' l113 ·n/1l2 Civán. 0,8512 Erial pastos. Forzosa. ;
114 22/124 Civán. 0,3240 Erial pastos. Forzosa'j
137 21/98 Civán. 0,6680 Cereal secano. Forzosa.

25 Doñelfa Mo.1iner, 59 22/108 Civán. 3,6125 ICereal secano. FOrzosa.¡
Manuel. Caspe. 60 63/88 Civán. 0,1320 Cereal secano. forzosa.

26 I Falcón Montané. José. 87 '22/99 Civán. 2,3120 Cereal secano. Forzosa.
Caspe. 88 22/80 Civán. a) 0,8440 Cereal secano. Forzosa.

b) 0,7460 Cereal secano. forzosa.
e) 0,4255 Cereal secano. forzosa.

89 22/102 Civán. a) 2,0530 Cereal secano. Forzosa.
b) 1,2690 Cereal secano. forzosa. :
e) 0,0440 Era. Forzosa,¡1 -
d) Masía. forzosa. ~

27 García Sancho, Bernardo. 23 22/191, 192, Civán. 0.5740 Cereal secano. Fonosa.¡
Caspe. 193,194,195

Y 215, parte. I,

28 García Sancho, Santiago. 1 21/80, parte. Civán. a) 2,0221 Cereal secano. Forzosa.
Caspe. b) 0.1040 Era Forzosa. '

,
e) 0,3680 Viña secano. Forzosa. i, d) 0.7120 Vioa secano. forzosa., 0.0175 Alrriendros secano forzosa. I

38.20 m'
(creación).

e) Cubieno (A). forzosa.
- 4.20 m' Escalera. forzosa.

3 22/203, 204, Civán. 2.2350 Cereal secano. -Forzosa.
205, 206 Y
222

0.5250 Almendros secano forzosa.. (creación).
4 22/207 Civán. 0,4280 Viña secano. Forzosa.¡

12 22/198 Civán. 0,2960 Cereal secano. forzosa.
13 21/84 Civán. 1,0200 Viña secano. Forzosa.
14 21/82 . Civán. a) 5,6980 Cereal secano. Forzosa.

b) 2,1280 Cereal secano. forzosa.
e) 0,4960 Cereal secano. forzosa.

1,5960 Almendros secano forzosa.
(creación).

15 21/85 Civán. 1.2290 Cereal secano. FOrzosa.¡
0.2030 Almendros secano forzosa.

(creación).
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PropietMios Datol de las fincas
Observaciones

Nume-
Otros derechohabientes.NIi- Apellidos y nombre ro .. Referencia SitUlKión Superficie Clase o cultivo Expropia-

m,ro y domicilio "".. ~wual • OCU,,", CIOD UTCndatarios, etc.
diente

29 García Sancho, Santiago, 2 21/80-b Civán. Masía 'Y anejos. forzosa.
y dos más. Caspe.

30 Gimeno Gasque. Roge- 58 63/84 Civán. a) 5.2340 Cereal secano. forzosa.
lia. Alcañiz. b) 3,0140 Cereal secano. forzosa.

d) 0,8200 Cereal secano. Forzosa.
69 63/101 Civán. 0.9560 Cereal secano. Forzosa.
72 63/98-a Civán. 43,85 m2 Masía (ruinas). Forzosa.
86 63/82 Civán. 0,8400 Cereal secano: forzosa.

31 Gimeno Gasque. Roge- 71 63/100 Civán. 0,0360 Era. Forzosa.
lio, y Dolader Albe-
reda. Francisco.

32 Guiu Alfara, Manuel. 83 22/73, 74, 75 Civán. a) 1,6972 Cereal secano. Forzosa. -.
Caspe. b) 0,6735 2 Cereal secano. Forzosa.

e) 38,10 m Masía (B). Forzosa.
33 Miravete Guiu, Luis 135 64/9. parte. Civán. 1,6640 Cereal secano. Forzosa.

Javier. Vera de Moo- 136 64/8, parte. Civán. 3,5200 Cereal secano. Forzosa.
cayo.

34 Pala.ciQs Máñez, henna- 78 63/73 Civán. 0,0380 Era. forzosa.
nos. CasJ)e'. 79 63/71 Civán. 0,8525 Cereal secano. forzosa.

0,1650 Olivar secano. Forzosa.
35 Palacios Máñez, 74 63/77 Y 80 Civán. a) 2,9020 Cereal secano. forzosa.

Mariano. b) 0,5980 2 Viña secano. Forzosa.
77 63/74 Civán. 35,20 m Masía (ruinas). Forzosa.

36 ! Pedrola' Casado, Rafael, 43 22/121 Civán. 1,4660 Cereal secano. forzosa.
I viuda de. Caspe. 44 22/119 Civán. 0,3060 Cereal secano. Forzosa.

I
45 22/225 Civán. a) 1,1297 Cereal secano. Forzosa.

0,7200 Olivar secano. Forzosa.
0,5400 Olivar secano. Forzosa.
0,0210 Almepd,ros secano. Forzosa.
0,0140 Almenaros secano forzosa..

(creación).
b) 1,7420 Viña secano. Forzosa.

46 221112, 111 Civán. 4,3500 Cereal secano. forzosa.
49 22/132 Civán. 0.2010 Cereal secano. forzosa.

0,1610 Almendros (crea- Forzosa.
ción)

0,0600 Olivar secano. forzosa.
61 22/109 Civán. 6,2000 Cereal secano. forzosa.

37 Pedrola Casado, Rafael, 45-c 22/117 Civán. Masía. forzosa.
viuda de; Doñelfa
Moliner, Manuel, y -Cebrián Bormel, fer-
nando.

38 Poblador Anay, Antonio. 74-bis 63/67, parte. 0,3700 Cereal secano. forzosa.
Caspe. 79-bis 63/67, parte. 0,2705 Cereal secano. Forzosa.

81-bis 63/67, parte. 0,3050 Cereal secano. Forzosa.
83-bis 22/48, parte. 0,2125 Cereal secano. Forzosa.. 84-bis 22/48, parte. 0,3357 Cereal secano. Forzosa.
93-bis 22/48, parte. 0,5005 Cereal secano. Forzosa.
94-bis 22/48, parte. 0,4295 Cereal secano. Forzosa.

115 22/48, parte. a) 0,5080 Cereal secano. forzosa.
b) 0,8400 Cereal.secano. forzosa.

I e) 6,4520 ErialJ':stos. Forzosa.

I
116-bis 22/48, parte.. 0,3600 Cere secano. forzosa.
117 22/48, parte. Civán. a) 1,1920 Cereal secano. . Forzosa.

b) 3,1070 Cereal secano. forzosa.
e) 0,8780 Erial pastos. forzosa.
d) 1,1840 Erial pastos. Forzosa.

118 63/67, parte. CiváA. a) 0,1280 Erial pastos. Forzosa.
b) 0,0360 Erial pastos. forzosa.
e) 0,2980 Almendros secano. forzosa.
d) 0,1200 Almendros secano. forzosa.

119 63/67, parte. Civán. a) 0,1020 Almendros secano. forzosa.
b) 0,2564 Erial pastos. forzosa.

120 63/67, parte. Civán. 0,6680 Erial pastos. Forzosa.
121 63/67, parte. Civán. a) 1,2560 Almendros secano. forzosa.

b) 0,3420 Erial pastos. Forzosa.
e) 0,3480 Almendros secano. Forzosa..
d) 0,0680 Almendros secano. Forzosa.

~
0,4600 Cere,aJ secano. Forzosa..
2,8780 Erial pastos. Forzosa..

122 22/48 Civán. 0,4280 Erial pastos. Forzosa.
123 22/48 Civán. a) 1,7020 Almendros secano. Forzosa.

b) 0,7580 Cereal secano. forzosa.
e) 1,5840 Erial pastos. forzosa.
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39 Sancho FiUola, Vicente 81 63/70, 68 Y 69 Civán. a) 1,6670 Cereal secano. forzosa.
Caspe. b) 1,4040 Olivar secano. Forzosa.

40 Sancho Guiu, Manuel. 75 63/76 Civán. 0,7600 Almendros secano forzosa.
Caspe. 103 21/97 Y 96 Civán. 0,4950 Almendros secano forzosa.

21/99, parte. 0,4450 Almendros seamo Forzosa. Excepto el suelo,
104 21/94 Civán. 1,2270 Olivar secano. forzosa. que pertenece

0,3990 Almendros secano forzosa. don José y don
Pedro Ana
Dolader.

41 Sancho Guiu, Manuel, v 76 63f75 Civán. Masía. Forzosa.
Palacios Mañez, her
manos

42 Santolaria Pascual, José. 62 22/107 Civán. 2,8245 Cereal &eCaDO. forzosa.
Caspe. 111 63/86 Civán. 0,7380 Cereal secano. forzosa.

43 Sanz Piazuelo! hermanas. 63 22/133 Civán. 0,6260 Cereal secano. Forzosa.
Caspe. 64 22/136 Civán. 0,4280 Cereal secano. Forzosa.

132 22/135 Civán. 1,1600 Cereal secano. forzosa.
44 Vicente Rebled, Pllar. 92 22/101 Civán. a) 2,9260 Cereal secano. Forzosa.

Caspe. b) 1,8740 Cereal secano. Forzosa.

- c) 42,80 m' Masía. forzosa.
..

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15696 RESOLUCJON de 28 de febrero de 1986. del Registro
de la PropiedJ;¡d Industrial. por la 'lue y dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por. la Audierr.cia
Territorial de Madrid. decJ(lJ"atia firme, en el recurso
contencio$o-administrativo número. 1.464-1980, pro
movido por don José Verduch Corberán contra acuer·
dos del Registro, de 5 de julio de 1979 y 19 de junio
de 1980. (Expediente de marca número 887.642).

. En el recurso contencioso-administrativo número 1.464-1980,
Interpuesto ante la A.udiencia Territorial de Madrid por don !~é

En el recurso contencioso-administrativo número 725-1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Fisoos
Limiled», contra Resoluciones de este Registro, de ~O de septiem
hre de 1980 y 26 de ,marzo de 19.81, se ha dictado, con fecha 7 de
marzo de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~llamos: Que, estimando el recurso interpuesto poI' la repre
sentaCIón procesal de "'Fisons LimitedV

, contra los acuerdos del
Registro de la Propiedad Industria!, de 20 de septiembre de 1980
Y 26 de marzo de 1981, que denegaron el registro de la marca
número 917.416, "Morlene"', anulamos los mismos por. no ser
conformes a derecho, declarando que procede la inscripción de la
referida marca; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1...<? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a V. S. muchos años.
Madnd, 28 de febrero de I986.-EI Director general Julio

Delicado Montero-Ríos. ~'

Sr. Secretario general del ~stro de la Propiedad Industrial.

15695 RESOLUCI0N de 28 defebrnode 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se 'dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audienciq
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-tuiminislfillivo número 725-1981, f,omo
vido por «Fisons. Limlted»... CQn1ra acuerdos de Regis
tro. de 20 de ~eptiembre ae- 1980 y 26 de marzo
de 1981..

'!etduch Corberán ~n~ resolUCIOnes de este RegiStro, de ) ae
lulio de 1979 y 19 de Jumo de 1980, se ha dictado con fecha 16 de
junio de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,'declarada firme
cuya parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioscr
administrativo interpuesto por el Procurador don iArenzo Taba
nera Herranz, en nombre y representación de don losé Verduch
Corber~ contra las r~l~ci,?nes del Registro de la Propiedad
Industnal, de fechas 5 de Juho de 1979 y 19 de junio de 1980,
debemos declarar y declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico
ambas resoluciones, absolvemos a la Administración demandada
y no hacemos declaración respecto a las costas.~ ,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ cumpla e~ sus propios términos la referida sentencia, y se
pubhque el aludido fallo en el «BoIetin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Julio

Dehcado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15697 RESOLUCJON de 28 de febrero de 1986. del Registra
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 2-1981. promo
vido por «Star/ux. Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro. de 20 de octubre de 1979 y de 11
septiembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 2-1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Starlux,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro, de 20 de
octubre de 1979 y de 11 septiembre de 1980, se ha dictado, con
fecha 11 de diciembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuya parte disposi.tiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recuno número 2-1981, interpuesto por la representa
cióD de "Starlux, Sociedad Anónima" contra las resolUCiones del
Registro de la Propiedad Industrial, de 20 de octubre de 1979 y II
de septiembre de 1980, esta última dictada en reposición, por las
que se denegQ la inscripción de la marca número 887.380 "Emul
past". Segundo.-Que debemos confirmar y confirmamos las referi
das resoluciones impugnadas, en cuanto se ajustan a esta sentencia.
Tercero.-No hacemos una expresa condena de costas.)lo \

En sú vinud, este Organismo. en cu~p1imientode lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer


